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S U M A R I O  

Gobierno del Estado
D tcrefo-L ey. — Disponiendo queden 

sometidas a revisión todas las pen
siones extraordinarias concedidas a 
virtud de disposiciones legislativas 
promulgadas con anterioridad al 18 
de julio de 1936.

D ecreto número 265 .— Declarando ca
ducados los derechos y prerrogati
vas de todas las personas adscritas 
& los extinguidos Tribunal de G a
rantías y Congreso de ¡os D iputa
dos

D ecreto número 266.—Disponiendo el 
cese en el cargo de (Gobernador del 
Banco de España, D . Luis Nicolau 
D ‘Olwer.

D ecreto número 267.—Idem Idem en 
la Delegación del Gobierno cerca 
de la Compañía A rrendataria del 
Monopolio de Petró leos, D . Hono
rato de C astro Bonel.

D ecreto número 268 .—Idem idem en 
el de Consejero, en representación 
del Estado, del Banco de España, 
D . Enrique Rodríguez M ata, don 
Agustín Viñuales Pardo y D. Anto
nio F lores de Lemus.

D ecreto número 269 -Id e m  idem los 
Consejeros, en representación del 
Estado, en la Compañía A rrendata
ria del Monopolio de Petró leos, que 
se citan.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

C rd en .—Prorrogando en seis m eses 
los plazos para cancelación de p rés
tamos con garantía prendaria de 
trigo.

O rden.—Disponiendo pase a desem pe
ñar interinam ente la je fa tu ra  de la 
Sección provincial de Estadística de 
Burgos D. Andrés Cerdán M oreno.

O rd e n .—Declarando cesante al Auxi
liar de Jurados M ixtos, D . Antonio 
Sandovjal Presa.

O rd e n .—Idem idem al Jefe de la Ofi
cina de Colocación de C áceres, don 
Manuel-Vicente Alonso Castriilo.

Gobierno General

O rden.—Señalando los precios topes 
para la venta de las clases de suela 
|ue H mencieaa*!*

Secretaría de Guerra
Ajustadores provisionales

O rden.—Nombrando A justadores pro
visionales a (D . Valentín Gü Pérez 
y otros.

Ascensos
O rden.—Confiere el empleo inmedia

to a los Brigadas de Artillería que 
figuran en la relación que acompaña.

O rden .—Ascendiendo al empleo de 
C apitán de Infantería, al Teniente 
retirado D. Diego Ramírez M oreno.

O rden.—Idem idem al Teniente de Ar
tillería D. Mariano T ortosa Sobe- 
jano.

O rd e n .—Idem a los Brigadas de In
fantería comprendidos en la relación 
que comienza con D. Angel Fernán
dez Garci-Martín y termina en don 
Manuel Martínez Carneiro.

O rden.—Idem a los cabos de Ingenie
ros Jesús Servían Velasco y Fran
cisco Sánchez T orres.

Asimilaciones

O rden.—Confirmando la asimilación 
de Alférez Médico al Médico civil 
D . Alejandro Novo González.

O rden .—Concediendo asimilación de 
Farmacéuticos terceros a los F ar
macéuticos civiles que figuran en la 
relación que comienza con D. Ricar
do Compairé Fernández y term ina 
en D. Jo sé  Vicente García Antón.

D eclaración de ap titu d
O rden .—Declarando apto para el as

censo, cuando por antigüedad le 
corresponda, al personal del C uer
po de Carabineros que se expresa:

D estin o s

O rd e n .—Rectificando las O rdenes de 
25 de abril, publicadas en los «Bo
letines Oficiales» números 190 y 191, 
sobre destinos de Jefes y Oficiales 
del Arma de Ingenieros, en el sen 
tido de ser Batallón de Zapadores 
numero 7 y no Regimiento de Inge
nieros del 7.° Cuerpo de Ejército.

O rden.—Queda sin efecto el destino 
del Teniente de Intendencia don 
Francisco Salas Vacas.

Orden. — Destinando al Servicio de 
Recuperación de M aterial a los Al
féreces de Artillería D. Francisco 
Tocón F ares, D. Miguel Pardo Sán
chez y D José  Fontanell Pagés 

Orden,—Idem n loe Cuerpee que ee

citan a loa Alféreces provisionales
de Infantería que figuran en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Jesús González M oreno y te r
mina con D. Martín Gallego Reselló,

O rd e n .—Idem al Servicio de Automo
vilismo al Teniente honorario de 
Ingenieros D. Alvaro F úster F ab ra .

Empleos honoríficos.

O rd e n .—Nombrando Capitán honora
rio del Arma de Ingenieros a don 
Ramón Argüelles Alvarez,

H abilitaciones

Orden.r—Habilitando para ejercer el 
empleo superior inmediato al C o
mandante de Ingenieros, retirado, 
D . Julián Azofra H errería y al C a
pitán de la misma Arma D. Antonio 
González Medina.

O rd e n .—Idem para ejercer el empleo 
de Com andante al Capitán de A rti
llería D Alfonso Sanz Gómez.

O rden .—Idem idem de Capitán a los 
Tenientes Médicos de la Escala de 
Complemento, D- Ricardo N avarro 
Rojas, D Jorge Bandrés Chacón y 
D. Joaquín Merino Ezquerro.

Orden Idem idem de Capitán al T e
niente de Carabineros D. Francisco 
Cantos Estrada.

Medalla Militar

C rd en .—Incluyendo entre los C uer
pos y Unidades a los que se conce
día la Medalla Militar Colectiva en 
la Orden de 24 de abril, a las 2.a y 
3 0 Baterías del Regimiento de Ar
tillería Ligera número 14.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
O rden .—Ascendiendo al empléo inme

diato al Alférez de Com plem ento 
de Artillería D Angel Sanz Aran- 
guez.

O rden. — Idem idem al Alférez de 
Complemento de Ingenieros D. Ma 
nuel Gil de Santibáílez y Baselga,

O rden. Idem idem al Brigada don 
José María de la Puente Goñi.

Orden. - Idem idem al Brigada de In
fantería D. Eduardo Padilla M an
zano.

Procesados

O rden.—P asa a situación de «Proce
sado» el Com andante de Carabina* 
r*« D, Ptdra Vidal Abarca.
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O rd en .—ídem Idem eí Teniente de la 
Guardia civil D. Juan Díaz Al varado  

Orden —ídem Idem íos Brigadas de 
las distintas Armas y Cuerpos que 

se citan.
Orden.'-'ídem idem los S argen tos de 

Sanidad Militar D . Fed erico Pine

do. Duran y D> Fernando M assa-  
n e t  F o u 8„

Orden.—Idem id. Sargento de T rans
misiones ÍX Antonio M ontes Díaz.

R « !t& te g rx :< »  a  a l t a n e ! * » : »  c í a  a e l J v t c t a d l

Orden. —* Concediendo reingreso en 
situación activa a los Jefes  y Oficia

ses de las distintas Armas y C uer
pos que se mencionan.

A  n u n c i o  s O  fie? o  i o $
Comité de Moneda E xíran jenu — Cam 

bios de compra de monedas.

Administración de Justicia 
Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY

La abusiva concesión por ei 
Parlamento, sobre todo en ¡os 
últimos años, de las denomina
das pensiones extraordinarias, 
obliga n una severa revisión de 
las mismas, con el fin de evitar 
que en el actual régimen preva
lezcan disposiciones legislativas 
que en ¡a mayoría de ios casos 
estuvieron inspiradas tan solo 
en el favoritismo, en vez de des
cansar en ei reconocimiento no
torio de servicios eminentes 
prestados ai país.

No son, por tanto, considera
ciones de orden económico las 
determinantes de este Decreto- 
Ley, ya que con su publicación 
se pretende, fundamentalmente, 
que no subsistan determinadas 
normas que han significado en 
no pocas ocasiones una conce
sión graciosa a enemigos des
tacados de! Movimiento N a
cional.

Por análoga razón y teniendo 
en cuenta que se trata de pen
siones otorgadas por mera libe
ralidad del Estado, no es dable 
admitir que cuando los benefi
ciarios sean personas distintas 
de las que prestaron los supues
tos servicios recompensados y 
tengan una significación contra
ria a la que representa ia actual 
situación, continúen percibiendo 
sus haberes, toda vez que ello 
supondría dispensar al enemigo 
un trato indiscutible de favor.

En consideración a lo ex 
puesto,

D ISPO N G O :

Artículo primero. Quedan so
metidas a revisión todas las pen
siones extraordinarias o de gra
cia concedidas a virtud de dis

posición legislativa que haya 
sido promulgada con anteriori
dad al dieciocho de julio de mii 
novecientos treinta y seis.
• Artículo segundo. Las Dele

gaciones de Hacienda de la.zona 
liberada remitirán a la Comisión 
de Hacienda de ia Junta Técnica 
del Estado, en el plazo máximo 
de veinte dias, contados desde 
el siguiente a la publicación de 
este D ecreto-Ley en el B o le t ín  
O f i c i a l ,  una relación de las pen
siones a que se  contrae el ar
ticulo anterior que sean satisfe
chas por aquellas dependencias, 
con indicación de su importe, 
nombres y apellidos de los bene
ficiarios y fecha de la Ley de 
concesión. A ese documento 
habrá de acompañar eí informe 
que, con vista de ios anteceden
tes que conceptúe necesarios, 
emitirán dichas Delegaciones, 
acerca de si concurre en cada 
caso alguno de ios dos motivos 
especificados en el artículo cuar
to dei presente Decreto-Ley.

El cómputo del término seña
lado en el párrafo anterior ten
drá lugar, tratándose de las pro
vincias que en lo sucesivo se 
vayan ocupando, a partir del 
día en que para cada una se or
dene por la Presidencia de la 
Junta Técnica.

Artículo tercero. La Com i
sión de Hacienda, una vez reci
bidos ios datos que le faciliten 
los organismos provinciales, de
terminará cuáles son a su juicio 
las pensiones que deben quedar 
subsistentes, y cuáles han de 
anularse, formulando a! efecto 
la oportuna propuesta a la Pre
sidencia de la Junta Técnica, 
que resolverá con carácter in
apelable.

Artículo cuarto. Las resolu
ciones anulatorias se basarán en 
cualquiera de estos dos funda
mentos: primero, la significación 
del causante, contraria a las esen

cias del Movimiento Nocional; 
y, segundo, la concurrencia de 
esa característica— aunque fuese 
sin despliegue de actividad—-en 
ios actuales beneficiarios de las 
pensiones; en cuyo supuesto, la 
nulidad alcanzará lan sólo a la 
parte correspondiente al titular 
o a los titulares en quienes se 
diese aquella circunstancia, y 
sin que los no afectados por la 
medida puedan ostentar en caso 
alguno ei derecho de acrecer.

Artículo quinto. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones 
se opongan a las contenidas en 
este Decreto-Ley.

Dado en Salam anca a cuatro 
de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c isc o  F ran co

Decreto número 265
Al producirse el Glorioso Mo

vimiento Salvador de España, 
la Junta de Defensa Nacional, 
en un principio, y los organis
mos que después vinieron a 
sustituirla en la Gobernación 
del Estado, asumieron todos los 
poderes de éste, quedando, por 
tanto, desde entonces sin reali
dad alguna, aunque no se  hicie
ra sobre ello declaración expre
sa, aquellas instituciones pseu- 
do-democráticas que, como el 
Tribuna! de Garantías y el Con
greso de los Diputados estaban 
en abierta oposición con las 
normas que informan al nuevo 
orden del Estado. A  pesar de 
ello, algunos funcionarios de los 
expresados organismos han pre
tendido seguir cobrando su suel
do con evidente improcedencia, 
ya que ni existen en la actuali
dad Administración Pública des
tinos similares a los que des
empeñaban ni menos sería equi
tativo que se les abonase sueldo 
alguno en atención a su antiguo
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cargo, hoyextinguido. Conviene, 
por tanto fijar de modo concre
to y notorio las razones expues
tas y, en su virtud,

DISPONGO:
Artículo 1.° Se e n te n d e rá  

que a partir del día dieciocho de 
julio último, fecha en que queda
ron extinguidos el Tribunal de 
Garantías y el Congreso de los 
Diputados, asi como la. Diputa 
ción Permanente de ias Cortes, 
están separadas de sus cargos y 
caducados cuantos derechos y 
prerrogativas disfrutaban por ra
zón de elios, todas las personas 
que figuraban adscritas a las 
funciones de dichos organismos.

Artículo 2 °  L a s  personas 
aludidas en el artículo anterior 
que se encuentren en territorio 
liberado, podrán pedir en térmi
no de treinta días, a contar desde 
la publicación del presente De
creto en el B oletín  O ficial  d el  
E s t a d o , el reingreso en los 
Cuerpos de su procedencia, y 
sus solicitudes serán resueltas 
en cada caso por los respectivos 
organismos o comisiones, con 
sujeción a las normas vigentes.

Las que residan en zona aún 
no liberada, tendrán el mismo 
derecho que podrán ejercitar en 
Igual plazo a contar desde que 
se vayan recobrando las respec
tivas localidades en que tuviesen 
su residencia.

Artículo 3.° Los funcionarios 
que no provengan de ningún 
otro cuerpo oficial de la Admi
nistración pública, podrán ser 
adscritos por el Presidente de la 
Junta Técnica a alguna de las 
comisiones o a servicios espe
ciales que se les encomienden; 
los que tengan a su cargo la 
custodia de edificios, materia!, 
libros, documentos, etc., de di
chos organismos, continuarán

Erestando los mismos servicios 
asta que otra cosa se disponga 

por la Junta Técnica del Estado.
Dado en Salamanca a cuatro 

de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 266

Dispongo cese en el cargo de 
Gobernador del Banco de Espa

ña, D. Luis Nicolau D‘O lwer, 
debiendo entenderse retrotraído 
el cese, para todos ios efectos, 
al dieciocho de juiio de mil no
vecientos treinta y seis.

Dado en Salamanca a cuatro 
de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c isc o  F ran c o

Decreto número 267
Dispongo cese en el cargo de 

Delegado de! Gobierno cerca de 
la Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, D. Ho
norato de Castro Bonel, debien
do entenderse retrotraído el ce
se, para todos los efectos, al 
dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis.

Dado en Salamanca a cuatro 
de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 268
Dispongo cesen en el cargo de 

Consejero, en representación del 
Estado, del Banco de España, 
D. E nr i q u e  Rodríguez Mata, 
D. Agustín Viñuales Pardo y don 
Antonio Flores de Lemus, de
biendo entenderse retrotraído el 
cese, para todos los efectos, al 
dieciocho de julio de mil nove
cientos treinta y seis.

Dado en Salamanca a cuatro 
de mayo de mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c isc o  F r a n c o

Decreto número 269
Dispongo cesen en el cargo de 

Consejero, en representación del 
Estado, de la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petró
leos, D. Manuel Arocena Eche- 
garay, D. Alfredo barthe Bal- 
buena, D. Rafael Gubern Puig, 
D. José Ramos Campos, don 
Francisco Méndez Aspe, D. Adol
fo Sixto Hontán y D. Antonio 
Flores de Lemus, debiendo en
tenderse retrotraído el cese, para 
todos los efectos, al dieciocho 
de julio de mil novecientos trein
ta y seis.

Dado en Salamanca a cuatro 
de mayo dq mil novecientos 
treinta y siete.

F r a n c isc o  F r a n c o

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

O r d e n e s

La tardía e incompleta absor
ción por el mercado de las re
giones no cerealistas de! sobran
te de trigo existente en !a Zona 
liberada, dificulta la colocación 
del que se inmovilizó como 
prenda para responder de los 
préstamos otorgados por el De
creto número 142 de 30 de sep
tiembre de 1936.

En atención a ello y vistas las 
peticiones de moratoria elevadas 
por varios prestatarios.

A propuesta de la Comisión 
de Agricultura y Trabajo Agrí
cola he acordado:

Artículo ú n i c o .  Conceder 
una prórroga general de seis 
meses a los plazos señalados 
para cancelación de los présta
mos con garantía prendaria de 
trigo que fueron otorgados con
forme a lo establecido por De
creto número 142 de 30 de sep
tiembre de 1936,

Burgos 5 de mayo de 1937. 
-=Fidel Dávila.

De acuerdo con lo propuesto 
por el Presidente de la Comi
sión de Trabajo, vengo en dis
poner:

Que D. Andrés Cerdán More
no, Jefe de Negociado de 2.a 
clase del Cuerpo Nacidhal de 
Estadística, adscrito a la Comi
sión de Trabajo de la Junta Téc
nica del Estado, pase a desem
peñar, interinamente, la Jefatura 
de la Sección provincial de Es
tadística de Burgos, vacante 
por traslado del que la desem
peñaba, D. Eduardo Jiménez 
Segura.

Burgos 3 de mayo de 1937. 
==Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto número 93, 
de fecha 3 de diciembre último, 
y de acuerdo con la propuesta 
por V. E. formulada.

Vengo en rHsponer:
Que sea át , i rado cesante en
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el cargo de Auxiliar de la S e 
gunda Agrupación de Jurados 
M ixtos de León, D. Antonio 
Sandoval Presa.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
= F id e i Dáviia.
Sr. P residente de la Comisión 

de Trabajo de la Junta T écni
ca del Estado.

. En cumplimiento de lo dis
puesto  en el D ecreto número 93, 
de fecha 3 de diciem bre de 1936, 
y de acuerdo con ¡a propudsta 
de V. E.

Vengo en disponer;
Que sea declarado cesante en 

el cargo de Jefe de la Oficina 
Provincial de Colocación de C á- 
ceres, D. M anuel Vicente Alon
so C astrillo, por abandono in
justificado de destino.

Burgos 3 de m ayo de 1937. 
= F id e ! Dáviia.
Sr. P residen te de la Com isión

de Trabajo.

G o b i e r n o  G e n e r a l
O rd en

Próxima a publicarse la O rden 
de prohibición de exportación 
de pieles y con el fin de que los 
poseedores de éstas y de corte
zas curtientes las ofrezcan a los 
fabricantes de curtidos, norm a
lizando así !a producción de és
tos, se hace preciso evitar la 
elevación de precios que conti
nuas exigencias de vendedores 
de cueros en fresco y cortezas 
curtientes de producción nacio
nal vienen realizando, y para 
ello, este  G obierno G eneral, de 
acuerdo con la Comisión de In
dustria, Com ercio y A bastos de 
la jun ta  Técnica, ha dispuesto 
señalar los precios topes para la 
venta de ¡as clases siguientes de suela:Suela curtición antigua, con 
cortezas de raíz de encina, pura, 
sin carga, a 6 ‘00 pesetas el kilo.Suela curtición antigua, con 
corteza de roble, p u ra ,.s in  c a r
ga, a 7 ‘0Q pesetas kilo.Suela curtición antigua, con 
cortezas de roble, pura, sin car
ga, fabricación especial de P uer

to de Béjar (Salam anca), a p e 
se tas 7 ‘50 kilo.Suela curtición mixta, con 
cortezas y extracto, pura, sin 
carga, a 6 ‘00 pesetas kilo.Suela curtición rápida, so la
m ente con extracto , pura, sin 
carga, a 5 ‘75 pesetas kilo.

Q ueda term inantem ente pro
hibido que por ningún concepto 
sean sobrepasados los precios 
topes fijados para cada clase de 
suela, castigándose con el máxi
mo rigor las denuncias que se 
com prueben, acudiendo al infor
me de la Jefatura de Industrias 
civiles de la provincia respecti
va en los casos dudosos sobre 
inclusión de la suela en las cla
sificaciones que se  expresan.

Es de esperar del patriotism o 
de todos los industriales que in
terv ienen en esta  fabricación tan 
im portante en estos m om entos, 
bien facilitando las prim eras m a
terias como transform ándolas, 
que procurarán por todos ¡os 
m edios arm onizar sus in tereses, 
no creando dificultades que In
terrum pan o paralicen esta fa 
bricación, lo que obligaría a to 
mar m edidas m ás radicales que 
puedan ocasionarles m ás per
juicios que el procedim iento a r
mónico que se propone.

Por ios G obiernos civiles se  
dará inmediata publicación a esta  
disposición en el Boletín Oficial 
de cada provincia.

Valiadolid 5 de m ayo de 1937. 
—El G obernador G eneral, Luis 
V aldés.

Secretaría de Guerra
ORDENES

Ajustadores provisionales
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. G eneral Jefe  de la 7.a Di
visión O rgánica, se  nom bran 
A justadores provisionales, por 
haber sido declarados aptos en 
el cursillo celebrado en ¡os P a r
ques de Artillería, a D. Valentín 
Gil Pérez y D. C ésar T ejedor 
V arona, los cuales pasan a p res
tar sus servicios a los T alleres 
del Parque del 7.° C uerpo de 
Ejército en T alayera  de la Rei
na y Leganés, respectivamente,

percibiendo m ientras presten sus 
servicios como tales A justado
res provisionales, el sueldo co
rrespondiente a los A justadores 
efectivos, sin derecho a ninguna 
otra clase de  ventajas econó
m icas.

Burgos 5 de m ayo de 1 9 37 .=  
El G eneral Jefe , G erm án Gil 
Yusíe.

A s c e n s o s
En cumplimiento de la orden 

de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de marzo último, se confiere el em
pleo inmediato, en promoción ex
traordinaria de accensos por an
tigüedad, disfrutando en sus nue- A v o s  empleos la de dicha fecha, a 

R ío s  Brigadas del Arma de Artille* 
lpFría que figuran en la siguiente I relación:

D. José Bagur Planas, de la 
8 .a Brigada de Artillería.D. Pedro Samblás Segundo, 
del 15 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. José Dios Blanco, del idem 
Idem.D. Angel Montero Martín, dei 
4.° Regimiento de Artillería Pesada.D. José Vázquez Méndez, del 
15 Regimiento de Artillería Ligera

D. Eloy Flores Sevilla, del idem idem.D. Martín Herrera Recio, del 2.° Regimiento de Montaña.D. José Fernández Gómez, del 
2.° Regimiento de Artillería de 
Costa.D. Miguel Bover Fullana, del 
primer Grupo Mixto.

D. Juan Pereiló Poneel, del 
dem idem,

D. Eustaquio Echarte Lugar- 
día, del 9.° Regimiento de Arti
llería Ligera.

D. Alanuel Morales Cozzi, del 
2.° Grupo Mixto.D. Matías Montenegro Pérez, 
del Tercer Grupo Mixto.D. Juan Alvarez Martínez, del 
idem idem.D. José Carbonell González, 
del Servicio de Automovilismo 
de Marruecos.

D. José Diaz Cabezas, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta

D. Miguel Barrera Sacaluga, 
del Primer Regimiento de Costa. D. Eduardo Borla Mostré, de
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la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D. Valeriano Parrado Miguel 
del 5.° Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Pedro Serrano Montero, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Emilio Labajo González, 
del idem ídem.

D. Manuel Simón Montes, de! 
2.° Grupo Mixto.

D. Vicente Valle González, de! 
Parque Divisionario núm. 6.

D. Moisés Repiso Larrañaga, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Antonio Befía González, 
de la idem idem.

D. Narciso García Burguete, 
del 2.° Regimiento de Costa.

D. Antonio Vázquez Vargas, 
de la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D. José Tocón Berea, deí pri
mer Regimiento de Costa.

D. Manuel Manzano Sabio, de 
la 6.a Brigada de Artillería.

D. Eugenio Iglesia Sadaba, del 
Tercer Grupo Mixto,

D. Rafael San Martin Revilla, 
de! Servicio de Automovilismo 
de M arruecos.

D. Teodomiro Salvador M a- 
zuelas, del Grupo de Información 
número 3.

D. Luis Arribas Vedilla, del 
Parque Divisionario núm. 5.

D. Luis Moreno Alonso, de la 
Agrupación de Artillería de M e- 
lilla. *

D. Andrés Martín González, 
del Parque Divisionario núm. 8.

D. Antonio de la Rosa Ruiz, 
del Primer Regimiento de Costa.

D. José Alonso Gallego, del 
Grupo de Información número 3.

D. Calixto Paniagua Holguera, 
del Tercer Grupo Mixio.

D. Francisco Diaz Ramírez, del 
idem idem.

D. Saturnino Rodríguez Ojeda, 
del Parque Divisionario núm. 6.

D, Enrique Camps Trias, de la 
Agrupación de Artillería de Me- 
lilla.

D. Nicolás Busquéis Mir, del 
Primer Grupo Mixto.

D. Bonifacio García de Dios, 
de la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D. Manuel Francia Sánchez, 
de la idem idem.i

D. Jaime Sastre Massot, del 
Primer Grupo Mixto.

D. Antonio Monleón Verdera, 
del Primer Grupo Mixto.

D. Salvador de la Cruz Gar
cía, del Primer Regimiento de 
Costa.

D. Andrés Linares Aguilera, de 
la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D. José Quizá Baez, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

D. Elíseo Morales Torres, del 
Centro de Movilización y Reser
va número 3.

D. José Domenech Rosado, de 
la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D. Casimiro Arroyo Pareja, del 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. José Arregui Esnaola, del 
Parque Divisionario número 5.

D. José Infantes Fernández, de 
la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D. José Pucurall Camins, del 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos.

D. Pedro Luzardo González, 
del Tercer Grupo Mixto.

D. Rafael Jacome Villar, del 
16 Regimiento de Artillería Ligera

D. José Sueiras Fernández, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Pedro Cerezo M unido, del 
10 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Faustino Gómez Lázaro, 
del Parque de Ejército número 7.

D. Luis Suárez Montaves, de 
la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D. José Romero Mérida, de la 
Comandancia de Fuerzas y Ser
vicios de Artillería de Marruecos.

D. Antonio Robles Estévez, 
del 4.° Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. José Figueras Use, deí Par
que Divisionario número 5.

D. Pedro Pérez Quijano, tíel 
10 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Bartolomé Serrano Roca, 
del 4.° Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. José Machuca Baez, de la 
Agrupación de Artillería de M e- 
lilla.

D. Manuel Domínguez Salinas, 
de la idem idem.

D.. Gabriel Qomila Anglada, 
del Primer Grupo Mixto.

D. Miguel Cabrera Rivera, del 
Tercer Grupo Mixto.

D. Régulo Nájcra Ruiz, de ¡a 
6 .a Brigada de Artillería.

D. José Molina Montijano, del 
4.° Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Juan Román Moya, del Ter
cer Grupo Mixto.

D. Joaquín Sánchez Andés, de 
la Agrupación de Artiliería de 
Ceuta.

D. Manuel Gutiérrez Mené, de 
la 5 .a Brigada de Artiliería.

D. Nicolás Ruiz Berbel, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta

D. Constantino Sánchez Her
nández, del 4.° Regimiento de Ar
tillería Pesada.

D. Dativo Campo Escolar, del 
Parque de Ejército número 7.

D. Domingo Gil Delgado, del 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Andrés Fiz Lucas, del Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 3.

D. Félix González Cruz, del 
Tercer Grupo Mixto.

D. José Martínez Martínez, del 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. José Moreno Luque, del 
idem idem.

D. José Acero Cuenca, de la 
Agrupación de Artillería Anti
aérea.

D. Ladislao Martín Blas, del 
Grupo de Información número 3.

D. Antonio Palacios Martínez, 
del Primer Regimiento de Artille
ría Pesada.

D. Martín Campo Velasco, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Andrés Seguí Pérez, del 
Parque de Artillería de Ifni.

D. Jenaro Estévez Sabugueiro, 
de la Agrupación de Artillería de 
Meliila.

D . Francisco Santabárbara 
Montero, del Parque Divisionario 
número 5.

D. Miguel Morales García, de 
la Agrupación de Artiliería de 
Ceuta.

D. Juan Peüejero Pellejero,'' de 
a Agrupación de Artillería Anií- 
aérea.

D. Amadeo Pozurama Moro, 
de! Grupo de Información núme
ro 3.
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D. Alberto Rojo Díaz, def Cen
tro de Movilización y Reserva 
número 15.

D. Victorio Ramos Luna, del 
Primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. José Casas Gutiérrez, del 
4.° Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Francisco Choclan Linares, 
de la Agrupación de Artillería de 
C eu ta .

D. Manuel Aznar Rodríguez, 
de la idem ídem.

D. Diego González Moreno, de 
la idem idem.

D. José Capillas Usoz, del 11 
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Angel Espada Espada, del 
2.® Regimiento de Costa.

D. Emeterio Sánchez Val, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta

D. Sebastián Sbert Vidal, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Antonio Bergoños Cano, 
de la Agrupación de Artillería de 
Melilla.

D. Juan Garbín Navajas, de la 
idem idem.

D . Jesús Villa Gómez, del 10 
Regimiento de Artillería Ligera.

D. Victor Santamaría Parra, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Alejandro Varela Sánchez, 
de la Agrupación de Artillería 
de Melilla.

D. Lucas Borau Pardo, de la 
Agrupación de Artillería Antiáe- 
rea.

D. Aquilino Gómez Sanz, de la 
Academia de Artillería e Inge
nieros.

D. Pedro Provedo Miguel, del 
12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Juan José Prieto Gómez, del 
Parque de Ejército núm. 7.

D. Bernabé Ordax Ordax, del 
16 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Victoriano Soto Otero, del 
idem idem.

D. Antonio Ariza Menes, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta

D. Ignacio Aguilar Aldea, de 
la 2.a Brigada de Artillería.

D. Manuel Ramírez Baez, de! 
14 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Juan Femenías M as, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Benito CastelSó Ibáñez, de 
la Agrupación de Artillería de 
Melilla.

D. Juan Expósito Romero, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Augusto Sánchez López, de 
la Agrupación de Artiliería de 
C euta.

D. Dimas Alcántara Alvarez, 
del 4.° Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Silvlno Alonso Boente, de 
la Academia de Artillería e Inge
nieros.

D. Gabriel Estelrlch Barceló, 
del 4.° Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Claudio Asensio Martín, del 
Grupo de información número 3.

D. Antonio M oscoso Moscoso, 
del Parque Divisionario núm. 2.

D. Marcelino Santos Núñez, 
del Primer Regimiento de C osta.

D. José Garrido Cano, de la 
Agrupación de Artillería de M e
lilla.

D. Jacinto Martín Martínez, del 
Parque Divisionario núm. 7.

D. Fermín Aragón Ojeda, del 
4.° Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Manuel García Godínez, de 
la Comandancia de Fuerzas y  
Servicios de Artillería de M arrue
cos.

D. Cayetano Morán Iglesias, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Jerónimo Iglesias Ríos, del 
2.° Regimiento de Costa.

D. Juan Ramírez Barrera, de la 
Agrupación de Artillería de Me
lilla.

D. José Rivas Morales, de la 
Agrupación Artiliería de Ceuta.

D. Mariano San José Fuentaja, 
de ia Academia de Artillería e In
genieros.

D. Críspuio Fraguas Fernán
dez, del 10 Regimiento de Arti
llería Ligera.

D. Segundo Góm ez Gordo, del 
14 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Juan Plaza Sanz, de la Aca
demia de Artillería e Ingenieros.

D. Luciano Martínez M angado 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Aurelio González Cárdenas, 
del 16 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Severo Vázquez Miranda,

de ¡a Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Pedro Mayor Martínez, de! 
Parque Divisionario núm. 2.

D. José Palos Burgos, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

D. Loreío Gómez Yuste, de la 
Escuela de Automovilismo del 
Ejército,

D. Miguel Guzmán Herm ida, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Juan Checa Mañero, de la 
idem idem.

D. Agusiín Pérez Cam pos, del¡ 
G rupo de Información núm. 3.

D. Juan Cobos Sánchez, de 
4.° Regimiento de Artillería L i
gera.

D. Antonio Sánchez Pérez, del 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos.

D. Julián de Andrés Manso, de 
la Academia de Artillería e Inge
nieros.

D. Jacinto M orano Maza, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

D. Francisco Perruca Gálvez, 
de la Agrupáción de Artilería An
tiaérea.

D. Moisés García Lahuerta, del 
Primer Regimiento de Costa.

D. Félix López Pérez, del 2.° 
Regimiento de Costa.

D. Felipe Prieto González, del 
Parque de Ejército núm. 7.

D. Juan Barrero M uñoz, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

D. Pedro Camacho M oreno, 
de la Agrupación de Artillería de 
Melilla.

D. Baldomero González Asen
sio, de la Agrupación Artillería 
de Ceuta.

D. Gregorio Valero Burgaz, de 
la Agrupación Artillería de Me
lilla.

D. José Lineros, Ríos, de la 
Agrupación de Artillería Ceuta

D. Claudio Aizpún Arguiñano, 
de la 5.a Brigada de Artillería.

D. José Ortigosa García, del 
Servicio de Automovilismo de 
M arruecos.

D. M odesto Guillén Blanco, 
del Grupo de Información nú
mero 3.

D. Guzmán López Mena, del 
10 Regimiento Artillería Ligera.

D. José Almonte Cruzado, del 
Tercer Regimiento Artillería Li
gera.

D. Miguel Gálvez Palomo, dei
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Servicio Automovilismo de M a
rruecos.

D. José Tirado Castillo, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

D. Pelayo Herranz Gchagavia, 
de la Agrupación de Artillería da 

* Melilla.
D. Miguel Simón Navarro, deí 

Primer Regimiento de Costa.
D, Pabio Gil Resa, de la Agru

pación de Artillería de Ceuta,
D. Angel Alvarez Goy, de la 

idem id,
D. Mariano Martin Martín, de 

la idem Idem,
D. Narciso Rulz Mozo, del 4.° 

Regimiento Artillería Pesada.
D. José Luis Cañada Azpeitia, 

del Servicio Automovilismo de 
Marruecos.

D. Juan Francisco Patón Díaz, 
del Parque Divisionario nüm. 5.

D. Ismael Asensio Navajas, del 
12 Regimiento Artillería Ligera.

D. Rogelio Guerra Rosano, del 
Servicio Automovilismo de Ma
rruecos.

D. Francisco Santos Iglesias, 
del 2.° Regimiento de Costa.

D. Santos Fernández Jarrillo, 
del 10 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Manuel Mayordomo Pablo, 
del Servicio de Automovilismo 
de Marruecos,

D. Antonio Soto Fernández, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Alberto Primo Alvarez, del 
2.° Regimiento de Costa.

D. Luis Hornero Vargas, del 
Servicio Automovilismo de Ma 
rruecos.

D. Pedro Santana Ramos, de 
la Agrupación de Artillería de 
Melilla.

D. Manuel Peña Bañobre, del 
2.° Regimiento de Costa.

D. Pascual Gómez Púa, de la 
Agrupación Artillería de Ceuta.

D. Hermenegildo Muñoz Blan
co, de! 4.° Regimiento de Artille
ría Pesada.

D. Francisco Torno Valencia, 
dei Servicio de Automovilismo 
de Marruecos.
* D. Servando López Quintana, 
de ¡a Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Mariano García Pascual, 
del Grupo de Información núme
ro 3.

D. Juan Expósito Gómez, de

la Agrupación de Artillería de
Ceuta.

í>, Bartolomé Ramírez Suárez, 
Idem idem.

D. Matías Guijarro de la Torre 
idem idem.

D. José Portas Soto, de! 2." 
Regimiento de Costa.

D. Miguel Santos Miguelez, del 
Parque Divisionario núm. 8.

D. Ceferino Martinez Sierra, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Antonio González Gómez, 
del Servicio de Automovilismo 
de Marruecos.

D. Juan Benito Miguel, de la 
Escuela de Automovilismo del 
Ejército.

D. Lorenzo López Cosgaya, 
del 2.a Regimiento de Montaña.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
señala la Real orden circular de 
6 de agosto de 1925 (D. O. nú
mero 173), en relación con la 
Ley de 7 de enero de 1915, se 
asciende al empleo de Capitán 
de infantería, en situación de 
retirado, al Teniente de la mis
ma Arma e igual situación, don 
Diego Ramírez Moreno, r e s i 
dente en Sevilla, con la antigüe
dad de 27 de junio de 1923.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germ án Gil 
Yuste.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, de 20 de 
marzo último, se confiere el em 
pleo inmediato en promoción ex 
traordinaria de-ascenso por an
tigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de dicha fecha, al 
T eniente de Artillería D. M aria
no Tortosa Sobejano, del 14 Re
gimiento de Artillería Ligera.

Burgos 5 de mayo de Í937.— 
El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejétcitos N a
cionales, se asciende al empleo 
de Alférez, por méritos de gue
rra, con la antigüedad de 27 de

abrii último, a los Brigadas de 
infantería con destino en el Re
gimiento de Valladolid, núm. 20, 
que se señalan en la siguiente 
relación:
D. Angel Fernández Garcl-M ar-

tín.
Antonio Reyes Barranco.
Juan Fieras Cruzado.
Rafael Carmona Martin. 
Francisco Aguado Sánchez. 
Salvio Román Millán.
Pedro M anteca Jim énez. 
Máximo Ruiz Pozo.
M ariano Becos M aestre. 
Marmei M artínez C arnelro. 
Burgos 5 de mayo de 1037. 

“ El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
N acionales, se  asciende al em 
pleo superior inmediato, por m é
ritos de guerra, a los cabos de 
Ingenieros del Regimiento de 
Transm isiones, Juan Servlán 
Veiasco y Francisco Sánchez 
T orres.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
~E1 Generai Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B.O. nú 
mero 23), Orden de 1.° de oc
tubre de 1938 (B. O. núm. 33) 
de la jun ta  de Defensa Nacional 
y O rdenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
BB. 0 0 .  del E. números 15 y 
34 respectivam ente, se confirma 
la asimilación de Alférez Médi - 
co a! Medico civil D. Alejandro 
Novo G onzález, que continuará 
prestando sus s e r  icios, con ca
rácter provisional en el destino 
que actualm ente tiene asignado, 
hasta nueva propuesta defini
tiva.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
“ El General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto uúm. 110 (B.O. nú
mero 23), O rdenes de 21 de sep
tiembre y 1.° de octubre de 1936 
(BB. 0 0 .  números 28 y 33) de 
la jun ta  de Defensa Nacional y
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Ordenes de !a Secretaría de 
Querrá de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. OO. del E. números 15 y 
34 respectivamente), se concede 
las asimilaciones de Farmacéu
ticos terceros y se confieren los 
los destinos que se citan a los 
Farmacéuticos civiles y solda
dos Farmacéuticos que figuran 
en la siguiente re'ación:

Farmacéutico civil D. Ricardo 
Compairé Fernández, que presta 
sus servicios en la Farmacia del 
Hospital Militar de Huesca, a la 
misma.

Idem id.D. Gonzalo Fernández 
Miguelez, que presta sus servi
cios en los Hospitales de Astor- 
ga, a la Farmacia Militar de los 
Hospitales de Astorga.

Soldado del 4.° Grupo de Sa
nidad Militar D. Antonio Lago 
Fornos, que presta sus servicios 
en dicho Grupo, a la Farmacia 
del Hospital Militar de Mon- 
dariz.

Idem del Regimiento de Arti
llería Ligera número 15 D. Pío 
Troncoso Martínez, que presta 
sus servicios en dicho Regimien
to, a la Jefatura de los Servicios 
Farmacéuticos de la 8.a División.

Idem del Regimiento de In
fantería Zaragoza número 30 
D. Camilo Santamaría López, 
que presta sus servicios en di
cho Regimiento, a Eventualida
des de la 8.® División.

Idem del 4.° Grupo de Sani
dad Militar D. José Vicente G ar
cía Antón, que presta sus ser
vicios en la Farmacia del 6.° 
Cuerpo de Ejército, a la misma.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Declaración de aptitud
Por reunir las condiciones que 

señalan las Ordenes circulares 
de 9 de junio de 1930 (D. O. nú
mero 127) y ia de 18 de abril de 
1931 (D. O. núm. 87), se decla
ra apto para ei ascenso, cuando 
por antigüedad le corresponda, 
al personal del Cuérpo de Cara
bineros que §e a ip tesa  en la si» 
guíente relacióní

Comandante, D. Nestavo G ar
cía Hernáez, de la 12 Coman
dancia.

Idem, D. Salvador Sánchez 
4® te ift@p<£&cíé$i General.

ídem, D. Federido Rodríguez 
Baster, de la 6.a Zona.

Capitán, D Angel Espías Ber- 
múdez, de la 16 Comandancia.

Idem, D. julio Novoa Bacai- 
coa, de la misma.

Idem, D. Ramón Vázquez G a
rrote, de la misma.

Teniente, D. Vicente Hernán
dez Ramajo, de la 11 Coman
dancia.

Idem, D. Martín Araiz Erro, 
de la 3.a Comandancia.

Burgos 4 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

D estinos
Las órdenes de destinos de 

Jefes y Oficiales del Arma de in
genieros al Regimiento de Inge
nieros del 7.° Cuerpo de Ejér
cito, de fecha 25 de abril, publi
cadas en los «Boletines Oficia
les» números 190 y 191, se en 
tenderán rectificadas en el sen
tido de ser el Batallón de Zapa
dores número 7 y no a dicho 
Regimiento.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
*=EI General je fe , Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, queda sin efecto el 
destino del Teniente de Inten
dencia D. Francisco Salas Vacas, 
al Cuadro Eventual de Talavera 
de la Reina, que por Orden de 
26 de abril último (B. O. núme
ro 190 se le confirió, volviendo 
nuevamente a prestar sur servi
cios en el Arma de Aviación.

Burgos 5 de mayo de 1937.=* 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se destina a! Servicio 
de Recuperación de Material a 
los Alféreces de Artillería don 
Francisco Tocón Fares, D. Mi
guel [Pardo Sánchez y[ D. losé 
rontanell Pagés, del Regimiento 
de Costa número 1.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
= E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados a los Cuerpos 
que se indican los Alféréces pro
visionales de Infantería del Cua
dro Eventual del 6.° Cuerpo de 
Ejército que figuran en la rela
ción siguiente:
Al Batallón número 61 de la Brigada 
de Reserva de dicho Cuerpo de Ejér
cito, afecto al Regimiento de Infante

ría San Marcial, número 22
D. Jesús González Moreno. 

Esteban Miguel Ramos. 
Federico Suárez Alvarez. 
Matías José Sanz Guillermo. 
Jesús Pérez Ons.
Avelino Marcue Garro.
José María Casado de la 

Cuesta.
Juan Bautista Astigarraga Ban- 

drés.
Adelino Martín de la Morena. 
Ramiro Suárez Figueroa. 
Vicente Peña Peña.
Reyes Martínez Serrano. 
Rodrigo Velasco Vela.
Antonio Salinas Rodríguez. 
Julián Cabezón Arribas.

Al Batallón número 62 de la Brigada 
de Reserva de dicho Cuerpo de Ejér
cito, afecto al Regimiento Infantería 

América, número 23
D. Jesús Gómez Coello.

Efislo Robles Barriuso.
Julián Rodríguez González. 
Manuel Villabaso Murga. 
Alberto Samaniego Terraza. 
Antonio López de Abascal. 
Sebastián Arechavala Quin

tana.
Teodomiro Heras Manso. 
Enrique Domingo Manso. 
Hilario Quintana Quintana. 
José Torres Calvo.
Manuel Galán Hernández. 
Fernando Herrero Palacios. 
Ramón del Alamo Cristóbal.

Al Batallón número 63 de la Brigada 
de Reserva de dicho Cuerpo de Ejér
cito, afecto al Regimiento de Infante

ría Baltén número 24.

D. Hermenegildo Guztnán M o
reno.

Luís Guzmán Cigales.
Luis Ibáñez Calvo.
Saturnino Martínez Bretón. 
Luis Cámara Martínez. 
Faustino Ortiz de la Torre. 
José María Pérez Ortiz. 
Serafín Palacios Palacios. 
Inocencio Fernández de la 

Cuesta.
Emiliano Olio Etchegoyen.
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D. Santiago Jiménez Trincado. Valentín Gómez Serrano. Abelardo Fernández Pardo. Eladio Sánchez Malmierta. Ramón Díaz de Vara.Agustín del Valle Garcia.José María Górnez Oliveros.
Al Batallón número 64 de la Brigada de Reserva de dicho Cuerno de Ejército, afecto al Batallón de Montaña Arapiles número 7.
D. Eduardo Pérez Guerri.Jaime Varona del Campo. Silviano García García. Francisco Santamaría Espigas. José Villareal Giménez.Juan Castrejana Lozano. Gumersindo Castro Casado. Alfonso López García. Francisco Luch Pont.Carlos Martín de la Vega. José de Acevedo Lareina. Guillermo de los Ríos Monzón.Pedro Pérez Guerri.José María Miilán Salanova. 

Sebastián Mendiara Navarro. 
Martín Gallego Reselló. 
Burgos 6 de mayo de 1937.= El General Jefe, Germán Gil 

Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del Ejército del Norte, pasa destinado al Servicio de Automovilismo el Teniente honorario de Ingenieros D. Alvaro Fuster Fabra.
Burgos 5 de mayo de 1937.=» El General Jefe, Germán Gil Yuste.

Em pleos honoríficos
A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del 8.° Cuerpo de Ejército, se nombra Capitán honorario del Arma de Ingenieros al Ingeniero de Caminos D. Ramón Argüelles Alvarez, que presta sus servicios en el Batallón de Zapadores Minado

res número 8, en concepto de agregado.
Burgos 5 de mayo de 1937. 

•“ El General jefe, Germán Gil 
Yuste;

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Na

cionales de 2 del actual, se ha
bilita para ejercer el empleo superior inmediato al Comandante

de Ingenieros, retirado, D. Julián Azofra Herrería y al Capitán de la misma Arma, retirado, D. Antonio González Medina, continuando éste último de Jefe de Ingenieros de Badajoz y de la 8.a Zona de Recuperación.Burgos 5 de mayo de 1937. —El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se habilita para ejercer el empleo de Comandante al Capitán de Artillería D. Alfonso Sanz Gómez, del 2.° Regimiento de Artillería de Montaña.Burgos 5 de mayo de 1937. *=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísimo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 2.° de la Orden de 
23 de noviembre de 1936 (B. O. número 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán a los 
Tenientes Médicos de la Escala de Complemento de Sanidad Militar D. Ricardo Navarro Rojas, D. Jorge Bandrés Chacón y don Joaquín Merino * Ezquerro, con destino en el primer Grupo de la 2.a Comandancia de Sanidad Militar.Burgos 5 de mayo de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta dei Excelentísimo Sr. General 2.° Jefe de las Milicias Nacionales, y a los fines del artículo 2.® de la Orden de 23 de noviembre pasado (B. O núm. 39), se habilita para ejercer el empleo de Capitán al Teniente deCarabineros D. Fran
cisco Cantos Estrada, del Bata
llón de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las JONS del 
Campo de ' Gibraltar. .

Burgos 5 de mayo de 1937. « E l General Jefe, Germán Gil Yuste.
Medalla Militar colectiva

Por orden de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se considerarán incluidos

entre ios Cuerpos y Unidades a los que se concedía la Medalla Militar colectiva en la Orden de 24 de abril próximo pasado (B. O. núm. 190) a las 2.a y 3.a Baterías de! Regimiento de Artillería Ligera núm. 14, que también tomaron parte en las operaciones de campaña por las que se concedía la mencionada re
compensa.Burgos 4 de mayo de 1937. =E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
Oficialidad de Complemento

Ascensos
Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo inmediato, con la antigüedad de 28 del pasado, al Alférez de Complemento de Artillería don Angel Sanz Aranguez, del 13 

Regimiento de Artillería ligera.
Burgos 5 de mayo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo superior inmediato al Alférez de Complemento del Arma de In
genieros D. Manuel Gil de San- tibáñez y Baselga.por llevar más de seis meses en el frente.Burgos 5 de mayo de 1937.= El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que determina el Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo inmediato, con la antigüedad de 25 de abril último, al Brigada de la Escala de Complemento, con 
destino en el Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, D. José Ma
ría de la Puente Goñl.

Burgos 5 de mayo de 1937.= 
Eí Genera! jefe, Germán Gil Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, se asciende al empleo Inmediato, con ia antigüedad de
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1.° de abril último* a! Brigada 
de la Escala de Complemento, 
con destino en ei Regimiento In
fantería de Tenerife núm. 38, 
D. Eduardo Padilla Manzano.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en Algeciras, el Comandante 
de Carabineros D. Pedro Vidal 
Abarca, en las condiciones que 
determina el artículo 9.° del De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 207),

Burgos 5 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, e! Te
niente de ¡a Guardia civil de ia 
Comandancia de Badajoz don 
Juan Diaz Alvarado, pasa a la 
situación de «procesado», en las 
condiciones que determina el ar
tículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú
mero 207).

Burgos 5 de mayo de 1937.=* 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, pasan a la situación de 
«Procesados», en las condicio
nes que determina el artículo 9.° 
del Decreto de 7 de septiembre 
de 1935 (C. L. número 577) ¡os 
Brigadas y Sargentos de las dis
tintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito que a continuación se rela
cionan:

Carabineros
Brigada D. Bcrnardino Santos 

Martín, de Sa Comandancia de 
Sevilla.

Guardia Civil
Brigada D. Teodoro Alvarez 

Rodríguez, de la Comandancia 
de Huelva.

Brigada D. José Ruiz Liñán, 
de la Comandancia de Huelva.

Sargento D. Aurelio Domín

guez Cano, de !a Comandancia 
de Huelva.

Sargento D. Francisco Rodrí
guez Zúñiga, de la Comandan
cia de Huelva.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
“ El Genera! jefe, Germán Gil 
Yuste.

De conformidad con lo infor
mado por el Negociado de Jus
ticia de esta Secretaría de Gue
rra, y con arreglo a lo precep
tuado en el artículo 9.° de! De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. número 577), pasan 
a la situación de «Procesado» 
en la Plaza de Ceuta los Sar
gentos del Grupo de Sanidad 
Militar de dicha Plaza, D. Fede
rico Pineda Durán y D. Fernan
do Massanet Fons.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste,

De acuerdo con lo informado 
por ei Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de «Procesado», en 
Marruecos, el Sargento del Ba
tallón de Transmisiones de dicho 
Territorio D. Antonio Montes 
Díaz, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 9.° del De
creto 7 de septiembre de 1936.

Burgos 5 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
R eintegro a la  situación de 

actividad
En cumplimiento de lo pre

ceptuado en el Decreto-Ley de 
8 de enero del año actual y de 
la Orden de 28 del mes próximo 
pasado, se señalan los puestos 
que deben ocupar en las escalas 
de sus respectivas Armas y 
Cuerpos los jefes y Oficiales a 
quienes en virtud de la última 
disposición citada se ha conce
dido ei reintegro a la situación 
de actividad y que figuran en la 
siguiente relación:

Estado Mayor
Teniente Coronel, D. Ernesto 

Luque Maraver, asciende ai em
pleo de Coronel con antigüedad 
de 10 de diciembre de 1936, co
locándose entre D. Enrique Uz-

1

quiano Leonard y D. Manue
Martínez Martínez.

Capitán, D. Luis García Loy- 
gorri Causada, asciende a Co
mandante con antigüedad de 30 
de diciembre de 1936, colocán
dose entre los del misino empleo 
D. Fernando García González 
y D. Antonio ASgar Quintana.

Infantería
Teniente Coronel, D. José de 

los Arcos Fernández, asciende a 
Coronel con antigüedad de 1.° 
de julio de 1934, pasando a co
locarse entre D, José Servia 
Sánchez y D. José Gisíau Al- 
garra.

Idem D. Ricardo de Rada Pe
ral, asciende a Coronel con an
tigüedad de 30 de diciembre de 
1935, pasando a la escala entre 
los Coroneles D. Emilio March 
López de! Castillo y D. Pablo 
Martín Alonso.

Comandante, D. Francisco Ca- 
rroquino Luna, se le concede el 
empleo de Coronel con antigüe
dad de 28 de abril último.

Idem D. Siró Alonso Alonso, 
asciende a! empleo de Teniente 
Coronel con antigüedad de 8 de 
enero de 1935, colocándose en 
la escala de su Cuerpo entre los 
Tenientes Coroneles D. Rafael 
Santapu Ballester y D. José 
Voyer Méndez.

Idem D. Ignacio Fernández de 
Henestrosa y Gayoso, asciende 
con la antigüedad de 30 de di 
ciembre de 1935, a Teniente Co
ronel y pasa a colocarse entre 
los de este empleo D. Manuel 
Coco Rodríguez y D. Julio Gon
zález Cadenas.

Idem D. Ildefonso Navarro Vi- 
Uanueva, asciende con antigüe
dad de 10 de diciembre de 1936; 
debe colocarse entre los Te
nientes Coroneles D. Adolfo 
Lodo Vázquez y D. Guillermo 
de Homar Reynés.

Idem D. Fermín Hidalgo Am- 
brosy, asciende al empleo de 
Teniente Coronel, con antigüe
dad de 10 de diciembre de 1936, 
y se colocará entre los Tenien
tes Coroneles D. Castor Gon
zález Rojas y D. José Malcampo 
Fernández de Víllavlcencio.

Idem D. Luis Moliner Martí
nez, se coloca, con su antigüe
dad de 30 de septiembre de 1926, 
entre los de su empleo D, Pedro
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Plmentel Zayas y D. Luis Oliver 
Rubio.

Idem D. Celestino Aranguren 
Burgón, con su antigüedad de 4 
de julio de 1927 se coloca entre 
los Comandantes D. Francisco 
Vidal Sureda y D. José Bierna 
Trápaga.

Idem D. Amador Regalado 
Rodríguez, se coloca entre ios 
Comandantes D. Buenaventura 
Sánchez Palma y D. Manuel Ca- 
lenti Carriles, con antigüedad 
de SI de enero de 1930.

Capitán D. Crescencio Pérez 
Bolutnburu, asciende ai empleo 
de Comandante con antigüedad 
de 31 de enero de 1934 y pasa a 
colocarse éntrelos Comandantes 
D. José Fernández Bacoreil y 
D. Antonio Domínguez Salguero

Idem D. Juan del Castillo 
Ochoa, asciende con antigüedad 
de 13 de octubre de 1934, a Co
mandante, colocándose entre 
D. Alberto Serrano Montaner y 
D. Ricardo Casas Traba.

Idem D. Fernando Cubero Lu- 
cena, asciende a Comandante 
con antigüedad de 30 de diciem
bre de 1935 y se coloca entre 
ios del mismo empleo, D. Rafael 
López Delgado y D. Migue! 
Franco García.

Idem D. Ramón Iribarren Ji
ménez, asciende a Comandante 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936 y pasa a colocarse entre 
los de este empleo D. Manuel 
González Eady y D. Aifonso 
Manso Rodríguez.

Idem D. Manuel de Alarcón y 
de la Lastra, asciende al empleo 
inmediato con antigüedad de 22 
de ocubre de 1936 y se colocará 
entre los Comandantes D. Die
go Dueñas Fernández y D, Ful
gencio Mestres Santamarina.

Idem D. Diego M e rg e lin a  
Whitte, asciende a Comandante 
con antigüedad de 10 de diciem
bre de 1936 y pasa a colocarse 
entre los de este empleo don 
Eugenio López Echave Sustae- 
ta y D. julio Fernández Benítez.

Idem D. S a n t ia g o  Alonso 
Saenz, asciende con antigüedad 
de 20 de marzo del corrienie 
año a Comandante y se coloca 
entre los de este empleo don 
José Morey Gialla y D. Luis 
Gómez Carbó.

Idem D. Antonio Yarto Herre
ro, asciende a Comandante con

antigüedad de 26 de marzo de! 
año actual y se coloca entre los 
de este empleo D. José Mateos 
Rebollo y D. Armando Sánchez 
Fuensanta.

Idem D. Enrique Cabrerizo 
Castreiión, asciende a Coman
dante con la misma antigüedad 
que el anterior y pasa a colo
carse entre los Comandantes 
D. Serafín Permuy López y don 
Pedro Morey Gralla.

Idem D. Gustavo Fernández 
Escudero, asciende a Coman
dante con la misma antigüedad 
que los dos anteriormente cita
dos y se coloca entre los de este 
último empleo D. Jesús Valiente 
Ferrándlz y D. Jesús Feijóo Jdel 
Riego Pica.

Idem D. Gonzalo de ¡a Puerta 
de la Cruz, se coloca, con la 
antigüedad de 27 de junio de 
1926, entre los de su empleo 
D. Antonio Díaz Atauri y D. An
gel Medina Serrano.

ídem D. Florencio Yagüe Ro
mero, se coloca con su antigüe
dad de 8 de agosto de 1927, en
tre los Capitanes D. Manuel Al- 
ber.ni Vilajuana y D. Francisco 
Esteban Alonso.

Idem D. Francisco Hernan
do Escolano, se coloca entre 
los de su mismo empleo D. Juan 
Benítez Catay y D. Francisco 
Pata Gil, con su antigüedad de 
7 de julio de 1928.

ídem D. Erasmo Gancedo 
González, con su antigüedad de 
22 de junio de 1929, se coloca 
entre los de su mismo empleo 
D. Ildefonso Blanco Hernando y 
D. Jerónimo Sáiz Gralla.

Caballería

Comandante D. Felipe Sa- 
iazar Urrizoia, se le asciende al 
empleo de Coronel, con la anti
güedad de 28 de abril próxiiho 
pasado.

Idem D. Rafael Ibáñez de 
Aldecoa Urcullu, asciende a T e
niente Coronel, con antigüedad 
de 30 de diciembre de 1935, y 
se coloca entre los de este em
pleo D. José Gutiérrez de la Hi
guera y D. Enrique Salazar Ibá- 
ñez.

Idem D. Luis Redondo G ar
cía, asciende a Teniente Coro
nel, con antigüedad de 19 de 
marzo de 1936, colocándose en
tre los de este empleo D. Emi

liano Fernández Saiazar y don 
Marcelino Gavilán Almuzara.

Capitán D. Juan Valderrá- 
bano Samitier, asciende a Co
mandante con la antigüedad de 
30 de diciembre de 1935, y se 
colocará entre D. Fernando de 
la Macorra y Carratalá y D. Do
mingo Martínez de Pisón y Ne- 
bot, de este último empleo.

Idem D. José de Suelves y 
Goyeneche, asciende con anti
güedad de 22 de octubre de 1936 
a Comandante, y se coloca en
tre los de este empleo D. Carlos 
Pérez Seoane y Culléri y D. José 
Cabanillas Prosper.

Teniente D. Luis Merry Gor- 
don, asciende a Capitán con la 
antigüedad de 20 marzo último 
y se coloca én tre los Capitanes 
D. Santiago Coca de Aragón y 
D. Teodosio Crespo Bermejo.

Idem D. Gonzalo Fernández 
de Córdoba Ziburu, asciende al 
empleo de Capitán, colocándose 
entre D. Carlos Pombo Somoza 
y D. Jorge Ozores Arraiz, con 
antigüedad de 16 de enero de 
1936.

Idem D. Miguel García Ortiz, 
asciende a Capitán con antigüe
dad de 22 de octubre de 1936 y 
se coloca entre los de este em
pleo D. Francisco Manella Du- 
quesme y D. Ricardo Vivas Her
nández.

Idem D. Gonzalo Silvela Tor* 
desillas, asciende a Capitán con 
antigüedad de 16 de diciembre 
de 1936, colocándose entre don 
Fernando Fernández Golfín y 
D. Mariano García Sánchez.

Idem D. Francisco Javier Par- 
iadé Ibarra, asciende a Capitán 
con antigüedad de 20 de marzo 
del año actual, colocándose en
tre D. Pedro Esteban Sierra y 
D. Luis Martin Fernández.

Artillería
Teniente Coronel D. Rafael 

Latorre Roca, asciende a Coro
nel con antigüedad de tí) de di
ciembre de 1936, colocándose 
entre ios de este empleo D. José 
de Fano y Díaz y D. Juan Iz
quierdo Croselles.

Comandante D. Matías Zara
goza lisera, asciende al empleo 
de Teniente Coronel con la an
tigüedad de 1.° de julio de 1934, 
colocándose entre D. José Sán-
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chez García y D. Sebastián de 
Aranda del Rio.

Capitán D. Luis Alarcón y de 
la Lastra, asciende con la anti
güedad de 11 de enero de 1933 
a Comandante y se coloca entre 
los de este empleo D. Ignacio 
Nandin Sobrino y D. Luis Eche
verría y Patrulló.

Idem D. José Acedo Castañe
da, asciende a Comandante con 
antigüedad de 2 de enero de 
1934, colocándose entre los de 
dicho empleo D. José Vila y 
Fano y D. Luis Molezún Nú
ñez.

Teniente, D. Francisco Alcay- 
de de la Oliva, asciende a Capi
tán con antigüedad de 10 de di
ciembre de 1935, y pasa a colo
carse entre los de este empleo 
D. José Fort Viso y D. Andrés 
Peñuela Fernández.

Idem D. Alfonso Obispo Obis
po, asciende a Capitán con anti
güedad de 20 de marzo último, 
colocándose entre D. José Fer
nández Bobadilla Mantilla de los 
Ríos y D. Petronilo Pérez Es
corial.

Ingenieros
Teniente Coronel, D. Juan Vi- 

gón Suerodiaz, asciende a Co
ronel con antigüedad de 25 de 
marzo de 1935, y se coloca en 
tre los Coroneles D. José Iriba- 
rren Jiménez y D. Trinidad Ben- 
jumeda del Rey.

Capitán, D. Francisco Palo
mares Revilla, asciende al em
pleo de Comandante con anti
güedad de 27 de agosto de 1934, 
y se coloca entre los de este em
pleo D. Carlos Herrera Merce- 
guer y D. Carlos Gómez Re
tana.

Burgos 6 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

A n u n c io s  Oficiales

Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 7 de

mayo de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos.................   39*25
L ibras ..........................  42‘00
Dólares..................  8*58
L ira s ..............................  45*15
Francos suizos    195*75
Reichsmark.................    3*45
Belgas.....................   144*70
F lo rines........................  4*69
Escudos.......................... 38*10
Peso moneda legal  2*55
Coronas checas  30*00
Coronas suecas . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas  1*87
DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA V DEFINITIVAMENTE

Francos.................   49*10
L ibras............................  52*50
D ó la re s ... .................   10*72
Francos suizos..............  244*70
Belgas  .............   180*85
Florines...................  5*85
Escudos.................   47*65
Peso moneda lega! . . . .  3*18
Coronas suecas  2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas.. . . . .  2*35

Administración de Justicia

E D I C T O S  Y  R E Q U IS IT O R IA S
E cija

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
señor D* José Osuna Escalera* 
Jtffez de 1.a instancia interino del 
partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en expediente pro
movido por IX* Catalina Tamariz 
Martel y Arcos, con licencia de su 
marido IX José Mantilla de ios 
Ríos Aguirre sobre aceptación do 
herencia a beneficio de inventario 
do su hermano IX Juan Tani&íift 
Martel y Arcos; se cita por medio 
do la presente cédula a los acree
dores desconocidos dei causante 
IX Juan Tamariz Martel y Arcos» 
que puedan existir y tener inte
rés en la formación de dicho ín- 
v<mterio9 a la práctica de éste, que

comenzará el día 19 de mayo pró
ximo y hora de las 16, en este Juz
gado de 1.a instancia de Ecija, 
apercibiéndoles que» si no compa
recen, Íes parará ©1 perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Ecija 21 de abril de 1937.r=El 
Juez de 1.a instancia interino, José 
Osuna Escalera. =  El Secretario, 
Federico Barrachina.*

Málaga
Benitez Urdíales José, hijo '«le 
Juan y de María, natura! de Mar- 

bella, provincia de Málaga, de 21' 

años de edad, marinero de la Ar
mada, últimamente con permiso m  
Marbella, cuyas señas son, pelo cas 
taño, barba no iienes ojos pardos, 
color moreno, estatura 1,690 y pa
so 62 kilos, procesado por el delitQ 
de deserción.

Comparecerá mn término de 20 
días ante el señor Juez instructor 
don Antonio López Conesa, ca
pitán honorífico a© Infantería de 
Marina, en la Comandancia de Ma
rina de Málaga ,bajo apercibimien
to de que no efectuarlo será de
clarado rebelde .. ' f

Diado en Málaga a 8 de tabril dé 
de 1937.—Ej, Juez instructor* An* 
ihnm López. *

Moníoya Collado Juan» Mjo dé 
Francisco y de Juana, natural de 
Málaga, de 21 años, marinero dejta 
Armada., últimamente con permiso 
en Málaga ,cuyas señas son, pelo 
castaño "barba naciente, ojos par
dos, color blanco, estatura 1,732 y 
peso 53 kilos, procesado por el de
lito de deserción. i

Comparecerá en término de 20 
días ante el señor Juez instructor 
don Antón.? f.cpez Conesa, ca
pitán honorífico de Infantería de 
Marina, en la Comandancia de Ma
rina de Málaga ,bajo apercibimien
to de que no efectuarlo será de
parado rebelde . ' ¡

Diado m  Málaga a 8 de (abril dé 
de 1937.—El Juez instructor* An
tonia López. í

López Muñoz Antonio, hijo dé 
Manuel y de María* natural da 
Málaga, de 21 ¡años, marinero 'da 
la Armada, últimamente con per
miso m  Málaga ,cuyas señas son, 
pelo castaño, barba naciente, ojos 
pardos, color moreno, estatura 
1,536 y  peso 42 kilos., t procesada 
por uí delito de deserción.

Gmr parecerá ©n término dé 20 
días ante ©1 señor Juez, instructor 
don Antonio López, Louesá, <ca* 
pítán honorífico de Infantería da 
Marina, m  ia Comandancia^ de Ma
r i »  de Málaga ,bajb apercibimien
to de que no efectuarlo será de
clarado rebelde * X t

Üado en Málaga a 8 de abril de 
da 1937.—E l  Sxm  lnrtructort Am
i g ó t e  1 1 J i T  i i »
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Z a r a g o z a

Prudencio Calixto Cestero Calle
jero, hijo de Pablo y de María, na
tural de Calatayud, de 23 años^ sol
tero, jornalero, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por 
el delito de ¡atentado, lesiones y da- 
fios. s , ,  • 1

Comparecerá dentro del térmi
co de 10 días ante el Juzgado de 
instrucción número dos de esta ciu
dad de Zaragoza, con el fin de cons 
ti luirse en prisión decretada por la 
Superioridad en la causa núm. 44 
de 1936; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado 
rebelde ^  1

Zaragoza 13 d© abril de .1931. > 
El Jaez de instrucción. ' '

Don José López Javierre, Jaez de 
Instrucción dei piartido de Pina 
de Ebro, transitoriamente en es
ta ciudad, e instructor del expe
diente que se expresará.
Hago saber : Que en el expedían 

te que instruyo con el núm. 1 de 
este Juzgado a virtud de designa
ción hecha por la Junta provincial 
de Incautaciones para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se deba exigir a  Jo
sé Blasco Laborda, vecino de Me
diana de Aragón, hoy en ignorad» 
paradero, por su oposición al triun 
jto dei Movimiento Nacional ,y a  
virtud de to que se dispone en 
©i art. 4.a de la orden de la Jun
ta  'Técnica dei* Estado, fecha 13 
del actual, inserta en el «Boletín 
Oficial» dei mismo correspondien 
te ai día” 20, he acordado citar a  
dicho expedientado por medio del 
presente., que se insertará, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
dei Estado p a ra  que dentro del ter 
mino de ocho días hábiles, compa
rezca aquel ante este Juzgado (De
mocracia 62, Zaragoza), y referido 
expediente, personalmente o por es
crito donde puede alegar y pro
bar en su defensa lo. que estime 
conveniente. ■ ' /

Dado en Zaragoza & 23 de marzo 
de 1937.—José López. — El secre
tario, Francisco Bueno.

Do» Pablo He Pablo Mateos, 
Magistrado Juez de Imstruc 
ció» del Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor del 
expedien te qu¡e se dirá 
Hago saber: Que en. ef expe

diente que instruyo con, el nú
mero i  de 1937 a virtud de 
¡designación hecha por la Jun
ta Provincial de Incautaciones 
para declarar admínistrátiváH. 
mente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a Juan Cor 
tés Arnaf, vecino de Zaragoza,, 
hoy en ignorado paradero, por 
su oposición mí triunfo dei Mo 
vlntKito Ntcioaaí y a firtud

He lo que se dispone en ef ar 
iículo 4.o dé la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 
13 dei actual insería en el Bo
letín Oficial del mismo corres- 
rrespondiente ai día 20; líe acor 
dado citar a dicho expedientado, 
por medio del presente, que 
se publicará en el Boletín Ofi 
eial dei Estado para que den
tro deí término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste 
Juzgado y referido expedienta 
personalmente o por escrito 
donde puede alegar y probar 
¡en su defensa., lo que estime 
pertinente.

Dado en Zaragoza a 29 de 
marzo de 1937—El Juez de Ins 
truccíon Pablo ¡de Pablo Ma
teos. , _ , l
l ¡ o   ......... 1 1 1 ,
Don Pablo He Pablo Mateos, 

Magistrado Juez de Instruc 
cióm del Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor del 
expediente que se dirá 
Hago saber; Que en el expe

diente que instruyo con el nú
mero 2 de 1937 a virtud de 
designación hecha por la Jun
ta Provincial de Incautaciones 
para declarar administrátivá-t 
mente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a Dionisio 
Plano Gracia vecino de Cadreto 
hoy en ignorado paradero, por 
su oposición ai triunfo dél Mo 
vimiento Nacional y a virtud 
de lo que se dispone en el ar 
tíeulo 4.“ de ía Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 
13 del actual inserta en el Bo
letín Qiícial del mismo corres- 

pendiente al día 20; he acor, 
dado citar a dicho expedientado 
por medio del presente, que 
se publicará en el Boletín Qfi 
cial dei Estado para que den
tro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante éste 
Juzgado y referido expediente 
personalmente o por escrito 
donde puede alegar y probar 
en su defensa, lo que estime
pertinente.

Dado en Zaragoza a 29 de 
marzo de 1937.—EI Juez de Ins 
truccíon Pablo da Pablo Ma
teo®, ■ i : . a—j u-Eslií:

Jesús Redondo Garcúa, hijo 
He Liborio y de Angela, natural 
de Zaragoza, de 28 años, in
dustrial. domiciliado úUimamen 
la m  Zaragoza, procesado pe®

el delito de lesiones. causa nú
mero 212 de 1936.

Comparecerá en el término 
¡de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de esta 
ciudad de Zaragoza, con el fin 
¡de constituirse en prisión decre
tada en la causa referidá, bájo 
apercibimiento de que si no 
comparece, será declarado re
belde.

Zaragoza 15 ¡de abril de 1937. 
—El Juez instructor.

José Miaría Andreu B urdió, 
hijo de Vicente y de Dorotea, 
natural de Escucha, de 22 años, 
pintor ,soltero, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, proce
sado por el .delito de lesiones* 
causa número 439 de 1935.

Comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado 
de instrucdón número 2 de esta 
ciudad de Zaragoza, con el fin 
de constituirse en prisión decre
tada en la causa referidá, bájo 
apercibimiento de que sí no 
comparece, será declarado re
belde. " . .

Zaragoza 15 de abril de 1937. 
—El Juez Instructor.

Antonio Galindo Zardoya, hi
jo de Miguef y de 4Juana , natu
ral de Zaragoza, de 26_ años, 
soltero^ sbaní'ta~don:l liado úl
timamente en Zaragoza, proce
sado por el delito de lesionas 
causa número ¿139 de 1935.

Comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de esta 
ciudad de Zaragoza, con el fin 
de constituirse en prisión decre
tada en la causa referidá, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparece, será declarado re
belde. ...

Zaragoza 15 de abril de 1937. 
—El Juez instructor.

;| . ------------------

Pedro Juana Alcocer, hijo d© 
Juan y de • Raimunda, natural 
de Zaragoza,', de 25 años, Solte
ro,, metalúrgico, "domiciliado úl
timamente ®n Zaragoza, proce

sado por el delito de lesiqn.es 
causa número 439 de 1935.

Comparecerá en ef término 
de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de esta 
ciudad de ¿taragoza, con «í fin 
He constituirse «o prisión decrf*
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lacla chi Ja causa referida? bájo  
a j i cutí }.4i nimio de que si ,uo 
coí:n})nrGc*c, &cni declarado re 
belde,

Zarcjio/a .15 de abríí de 1937, 
~E Í J uez ftxslruclor,

, j ¡ . :

IluiTiljiaclo Lozano Znbiaur, hijo 
de Anííiü'juio y de Generosa, na- 
lurul de J íiJ.buo., de 21 canos, solte
ro, iiopresor, domiciliado última
mente en Zaragoza ,procesado por 
el delito de tentativa de robo, com
parecerá dentro del término de 10 
$as ante el Juzgado de Instrucción 
numero dos de esta ciudad de Za
ragoza, $<;o.n eí íin de constituirse 
en prisión decretada por la Supe
rioridad cu la causa nturi. 488 do 
1031. bajo apercibinüento do que 
si na comparece será declarado re
belde.

Zaragoza 14 de ahrü de .1937, 
— El juez do las tracción, ^
■ __ i  j r j ■ í\ h i

' tá
Granada

Muñoz Nielo, Emlio, hijo ¡de 
Modesto' y de Matilde, natural 
y vecino de Cijuela. (Granada) 
nació en 9 de nbrií de 1915, 
de oficio campo, estado soltero, 
Su estatura 1,605 m., sus se
ñas ,pelo castaño, cejas al pe
llo, ojos negros, nariz recta, bar 
ba regular, boca pequeña, co
lor moreno, frente regular, se
ñas particulares; vanas, seña
les en el lado derecho' de la 
frente; procesado en expedien
te número 1373, por falta a ja- 
¡corporación .

Comparecerá m  ¡el término 
de. treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisito
ria en los Boletines Oficiales de 
Granada y Burgos ante el ¡señor 
Juez instructor deí Regimiento 
de infantería, de Le panto, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en eí cuartel de la Mer
ced. bajo 'apercibimiento de ¡ser 
declarado rebelde si no lo veri
fica de conformidad con Jo dis
puesto en eí artículo 661 del 
Código 'de Justicia militar.

Granada (> do .abrir de 1937.—- 
El Teniente Juez.instructor, Jo
sé Jiménez.

López Rulz, Manuel", hijo do 
Manuel y de Carmen, ¡náturat 
y vecino de Éscuzar, (Granada), 
¡nació el 11 de mayo de 1915, 
de oficio campo, estado ŝolte
tero, su estatura 1,670 ni., sus 
¡señas; peío negro, oejas ¡ai pe-j

Jo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca," boca regular, color 
moreno, frente auchu*seflas par 
ticulares ninguna, procesado cu 
oxjiediente por .falta ajncor- 
■p oración.

Comparecerá cu ¡eí término 
de tremía días, a partir de la 
publicación de esta requisito
ria en los Boletines Oficíales de 
Granada y Burgos ante eí señor 
Juez instructor deí Regimiento 
de .Infantería de Lepante, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que time su. domicilio 
oficial en eí cuartel de ía Mer
ced. bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no ío veri
fica de conformidad con ío dis
puesto en eí artículo 664 del 
Código de Justicia militar.

Granada 6 de abríí de 1937.— 
El "Teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez.

Chic® Quedada (Luis, (hijo de 
Florencio y de Angustias,’ natu
ral] y vecino de Granada, nació 
en 6 "de febrero de 1915, de ofi
cio dependiente* estado soltero, 
su estatura 1,580 m., sus señas; 
pelo castaño, cejas áí pelo, ojos 
melados, ¡nariz regular, barba 
regular, boca regular, ¿olor ¡sa
no* frente regular, seños parti- 
;tí calares ninguna; procesado en 
¡expediente número 107 de 1937 
por falta ia incorporación.

Comparecerá en eí término 
de treinta días, a partir de la 
publicación de esta requisito
ria en ios Boletines Oficíales de 
Granada y Burgos ante eí señor 
Juez instructor deí Regimiento 
de Infantería de Lepanto, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez  ̂ que tiene su domicilio 
oficial ©a e í cuartel de la Mer
ced, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no ío veri
fica da conformidad con ío dis
puesto en eí artículo 664 del 
jpódigo de Justicia militar.

Granada 6 de abríí de 1937.-— 
El Teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez,

* González JJemáuíltez, Antonio,, 
tiiio de Antonio y  de Encama
ción, natural y vecino Ojuda, 
(Granada) nació en 29 de jumo 
de 1915, de oficio mozo, su es
tatura 1,619 m., procesado en 
exneddlcnte número 1.378, tíe 
1937 por falta a incorporación.

Comparecerá ¡en eí término 
tremía días, a partís de ja

publicación da esta requisito
ria en. ios Boletines Oficialas da 
Granada y Burgos ante eí señor 
Juez instructor deí Regimiento 
de ¿níauterí-a de Lcpanlu, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez., que tiene su domicilio 
oficial en e í cuartel de ja Mer
ced, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no Jo veri
fica de conformidad con lo dis
puesto en eí artículo 664 del 
Código de Justicia militar.

Granada 6 de abríí de 1937.—. 
El Teniente Juez instructor* Jo
sé Jiménez,

Guzmán Navarro, Teoüolofo, 
hijo de Manuel y d© María* 
natural y veciino de Escudar 
(Granada), nació en 6 de mayo 
Üe ,1915, de oficio campo, "día 
estado soltero* su ¡estatura, 1,640 
m., sus ¡señas: palo negro, (sa
gro, cejas ai peío, ojos negros, 
nariz regular* .señas paríicuíanes 
ninguna; procesado en expedí©» 
¡lie número 1.374 de 1937,* pe® 
falta a incorporación,

Comparecerá en cf término 
de treinta días, a partir de ía 
publicación de esta requisito
ria en ios Boletines Oficíales da 
Granada y Burgos ante eí señor 
Juez instructor deí Regimienta 
de Infantería de Lepanto* ¡nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en eí cuartel de la Mer
ced, bajo apercibimiento de ¡ser 
declarado rebelde sí no lo veri
fica de conformidad con lo dis
puesto ea ¡eí artículo 664 del’ 
Código de Justicia militar.

Granada 6 de abríí de 1937.— 
El Teniente Ju¡ez instructor* Jo
sé Jiménez.

¡Martin García, Francisco, hijo 
de. Antonio y de Trinidad* na
tural y vecino de Esc.uzar (Gra
nada), nació en 31 de mayo da 
1937, de oficio campo, de esta
do soltero, su estatura 1,630 m., 
sus señas; peío negro, oejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poca, boca regular., color 
moreno*, frente regular, señas 
particulares ninguna; procesado 
en expediente número 1.375 dfl 
1937. por falta a incorporación.

Comparecerá ¡en el término 
de treinta, días, ¡a parür de la 
publicación d© esta requisito
ria en ios Boletines Oficíales dfl 
Granada y Burgos ante sefloí
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Juez instructor 'def Regimiento 
irlo Infantería do Lcpanlo, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que lime, fui donocuto 
oficiar en ef cuartel tic la M e r
ced, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí no lo peri- 
fica de conformidad con lo dis
puesto en. el artículo 664 dei 
Código de Justicia militar.

Granuda 6 de abvif de. 1.937.-- 
El Teniente Juez instructor, Jo 
sé Jiménez.

Narvácz Molina, Luis, hijo ;d? 
Leoviidido y de María,, natuyal 
y vecino de Cijut’la (Granada), 
Vi. telón ftó 15 de mayo de 19:15 
do < i noto campo, esirido ¡soltero, 
Eii. estatura 1,673, m., sus señas; 
pelo rubio, cejas ¡al .pelo, ©¡fos 
Bztiles„nariz recta, barba poblá- 
Ha, boca regular, color ¡sane», 
frente grande jseñas particula
res: cicatriz lado derecho' da 
la cara; procesado en expedien
te ¿número '1372, de Í937, por 
falta ¡a incorporación.

Comparecerá ¡e¡r¡. " el término 
He treinta días, ¡a partir de la 
publicad) ón de esta requisito
ria en ios Boletines Oficíales da 
Granada y Burgos ante ef señor 
Juez instructor def Regimiento 
He .Infantería de Lepante, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oficial en ef cuartel de la Mer
ced, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí no lo veri
fica de conformidad can lo ¡dis
puesto en ef artículo 661 del 
Código de Justicia militar.

Granada 6 de ¡abríí de 1937.— 
El Teniente Juez Instructor, Jo
sé Jiménez.

Morales Llnám, Francisco, Hi
lo de Manue y de Fidancíscá na 
Éurál y vecino de Móníachíf, (Gria1 
nada), nació en 15 de abríf do 
1915, de oficio 'campo, de es 
lado soltero, su estatura 1,655 
m„ sus señas: pelo castaño; ce
jas ¿I peló, ojoz ¡azules, nariz 
regular, barba casi aiíá, bocá re
gular, color claro, frente an
cha; seilos particulares ningu
na; procesado en ¡expediente nú
mero 1.218, de 1937, por falta 
a incorporación.

Comparecerá m leí término 
de treinta días, ¡a partir de la 
publicación de esta requisito- 
ria en tos Boletines Oficiales de 
Granada y Burgos ante ef señor

Juez instructor def Regimiento 
do infantería d« Lejatnlo, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que tiene su domicilio 
oíí'-ud cu. oí cuartel de til Mer
ced, bajo inporcíbimíeido de ser 
declarado rebelde ¡sí no lo veri
fica cío conformidad con lo dís- 
puosto en ef artículo 661 del 
tlódígo fíe Justicia militar.

('.ranada 6 de abrif de 1937.— 
El 'Teniente Juez instructor, Jo
sé Jiménez.

Pérez Martín, Rafael, hijo 
da Francisco y de Antonia, na
tural de .Fuente. Vaqueros,, y 
lavecinaddo en Cijuela (Grana
da), nació en 28 de abril do 
1915, ile oficio campo, de ¡esta
do soltero^ su estatura, .1,642 jua* 
sus ¡señas; peto rublo, cejas ¡al 
pelo, ojos meladoís, ¡nariz rec
ta, barba poblada, boca rogu- 
lai\ color jsiaao, Tbe:nfe regu
lar,, ¡serlos' particulares píngu- 
¡oa;, procesado en expediente nú
mero • 1371 de 1937, por falta 
la incorporación,,

Comparecerá ¡eta el término 
He treinta días, ¡a partir de la 
publicación, de pista requisito-, 
ria ©a fos Boletines Oficiales de 
Granada y Burgos lante ef ¡señor 
Juez instructor def Regimiento 
He Infantería de Lepanto, nú
mero 5, don José Jiménez Ro
dríguez, que time su domicilio 
oficial en ef cuartel de fa Mer
ced, bajo ¡apercibimiento de ¡sur 
declarado rebelde sí no lo veri
fica de conformidad con lo dis
puesto en ef artículo 664 del 
Código do Justicia militar.

Granada 6 de abríf de 1937.— 
El Teniente Juez instructor, Jo- 
isó Jiménez.

Lópgs Rulz, José, Hijo He 
Agustín y He - Josefa, natmiat 
Y vecino He Eiscuzar (Granada) 
¡nació en 19 He febrero de 1915, 
Ho oficio campo, de ¡estado ¡sol
tero,. ¡su estafurá 1,610 m., sus 
¡señas; pelo negro, cejas al pelo, 
¡ojos negros, barba pona, nariz 
regular, boca regular, color sa
no, frente regular, señas per. 
íleulares ninguna ¡procesado en 
expediente número 447 de 1937, 
por falta ¡a incorporación.

Comparecerá . ¡en ¡el término 
Ha treinta días, ¡a parto* de la 
publicación de esta requisito
ria ©n los Boletines Oficiales de 
Granada y Burgos ante ef señor

Juez instructor del Regimiento
do fuíautei’ia de Lc-punto, nú
mero 5, don Jo,sé Jiménez Ro
dríguez, que tím e su domicilio 
o!.icÍ!.d cu el cunrie.f de le. Mer
ced, bajo ujx'i’ciliiniUMitu de ser 
deelafuRd ivb¡ loe :;.i no Jo y-riT. 
Jlea do couh.-rnrjd.ad con lo dis
puesto en, oí articulo 664 dei 
Código do Justicia nvililur.

Granada 6 de abríf de J937.— 
El Teniente Juez ¿uslructuJC, Jo
sé Jiménez.

Garrido Carrasco Vicente, hl 
j o d e  Vicente yi. d¡o Adoración 
natural y vecino de Albolohci 
'(Granada*;, nació eu 3 de Abril 
de ,1915, de ¡estado st.4le.ro, su 
estatura 1,680 nuil., ¡sus señas 
pelo rasado, cojas al pelo, ojos 
melados,. nariz recta, barba po
ca, Jiocn grande, color 1)1 anco, 
frente espaciosa, ¡senas particu
lares ninguna; procesado ¡en ¡ex 
pediente número 779 ele 1937,, 
por falta a incorporación.

Comparecerá ¡en eí término 
He treinta dinas a partir de lá 
publicación de esta'requisitoria 
en. los Boletines Oficiales de 
Granada y Burgos, ante eí ¡se
ñor Juez Instructor deí Regi
miento ¡de Infantería de Lep,a¡n 
to número 5, don José .Jiménez 
Rodríguez,, que tiene- su domici
lio social en el cuartel de la 
Merced, bajo ¡apercibimiento de 
ser declarado rebelde ¡si no lo 
^verifica de conformidad con 
lo dispuesto en ¡eí‘artículo 664 
del Código de Justicia Militar.

Granada 13 de Abrií ¡de 1937. 
—El Teniente Juez Instructor 
José Jíoríinez ,

T'” ”’—' - /
.José García Jiménez, hijo He 

¡Antonio y He Carmen matura,! 
He Almoñte provincia de liuic.l 
va He estado soltero, de 24 
años de edad, ¡de oficio zapato 
ro, estatura n¡o. metro 687 rara, 
pelo castaño, cejas ¡al pelo, ojos 
castaños, .nariz grande barbó po 
filada, boca grande, color .tri
gueño frente ancha, su ¡aire mar 
cial domiciliado úitimamenle ¡cm 
Afinante ¡acusado del delito de 
deserción . "

Comparecerá ion ¡el término 
He 3(1 días .ante el alférez Juez 
Instructor del Grupo de Es
cuadrones de Caballería de ¡es 
la Plaza don Antonio Muñoz Mr 
lina t residen te ¡en ¡el GuarftoJ 
He este Grupo, bajo ¡apercibí

1319



Boletín Oficial del Estado.-  Burgos 7  de m ayo de 1937.-  Número 199

miento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Granada 13 de Abril de 1937 
—El Alférez Juez Instructor^ 
Antonio Muñoz Molina.

José Ortega Cabrera, hijo de 
Antonio y Dolores, natural de 
Beílcena Ayuntamiento de B©- 
iicena provincia de Granad*, de 
estado soltero de profesión al
bañil, de 29 afros de edad, es 
tatura baja, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz rec 
ta ’, barba regular boeá regular 
frente regular, color sano, coa 
domicilio últimamente en Pur- 
chíl provincia de .Granada, acu 
sado de delito de desef-ción.

Comparecerá en el término 
Üe 30 días ante el alférez Juez 
Instructor def Grupo de Es
cuadrones de Caballería de Gra 
nada don Antonio Muñoz Molí 
na, residente en el Cuartel d© 
este Grupo, bajo apercibímien 
to que de no efectuarlo será 
considerado rebelde .

Granada 13 de Abril de 1937 
—El Alférez Juez Instructor! 
Antonio Muñoz Molina.

Pontevedra

Arturo Fernández Quintas, hl-
Í'o de Pedro y Dolores, natural 
le Siabal, provincia de Orense, 

de 26 años de edad, de estaclp 
soltero, fué quinto por el 
cupo de su pueblo para el re
emplazo de 1932, de cuy,as se
ñas particulares solo se cono
ce que tiene de talla 1,775 mr 
pelo castaño, cejas id., nariz 
regular, barba afeitada, bocá re
gular, color sano, su frente es
paciosa, su aire m a r 
cial, su producción buena, se
ñas particulares ninguna.

Comparecerá en el término 
de diez días contados a partir 
de la publicación de la presen
te requisitoria en los Boleti
nes de Burgos y Pontevedra, 
ante el alférez del expresado 
Cuerpo don Diego Vela Cuer
vo, Juez instructor de este re
gimiento para responder a la 
causa que se íe sigue por ©1 
delito de deserción bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el 
referido plazo,

Pontevedra 12 de abril de 
1937.—El Alférez Juez instruc
tor^ Diego Vela Cuervo,

Alfonso Gil González, hijo de 
Andrés y de Sila, natural de Jú- 
rangas,.’ provincia de Orense, da 
26 años d® edad, fué quinto 
por el cupo de su pueblo pa
ra el reemplazo dé 1932, de 
cuyas señas particulares isolo 
se conoce que tiene dé talla 
1,690.

Comparecerá en leí término 
de diez días contados a partir 
de la publicación de la presen
te requisitoria en los Boleti
nes de Burgos y Pontevedra, 
ante el alférez del expresado 
Cuerpo don Diego Vela Cuer
vo, Juez instructor de este re
gimiento para responder a la 
causa que se le sigue por el 
delito de deserción bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde si no comparece ©n el 
referido ip lazo.

Pontevedra 12 de abril de 
1937.—El Alférez Juez instruc
tor,, Diego Vela Cuervo;.

Nicanor Alvarez Fieltro, hi
jo de Nicanor y Concepción,, 
naturaf de Robles, provincia de 
León, de 26 años de ©dad, ti© 
estado ¡soltero, fué quinto por el 
cupo de su pueblo para el re
emplazo de 1932, de cuyas se
ñas particulares solo se conoce 
que tiene de talla 1,76. m,, pe
lo negro, ojos castaños, cejas 
negras^ nariz chata, boca gran
de, color moreno, su frente pe-
3ueña, su aire marcial, su pro- 

ucción buena; señas particu
lares ninguna.

Comparecerá ¡en el término 
de veinte días contados a partir 
de la publicación de ía presen
te requisitoria ¡en los Boleti
nes de Burgos y Pontevedra, 
ante el alférez del expresado 
Cuerpo D. José Bermudez de Cas 
tro, .Jue zínstructor de est¡e re
gimiento para responder a la 
causa que se le sigue por el 
delito de deserción bajo aper
cibimiento-de ser declarado re
belde si no comparece en el 
referido plazo.

Pontevedra 12 de abril de 
1937.—El Alférez Juez imstruc- 
tro José Bermúdez de Castro.

Gistán Braviz Agustín, hijo do 
Agustín y Ventura, natural de Sari- 
fiena, avecindado en Basbastro 
(Huesca), de 26 años de edad, sol
teros fue quitto por el cupo de mi 
p u eb la , "ai r e a m p t a »  d® 1931

ehfzo su servido como educando 
de trómpela ,de cuyas señas parti
culares solo s.e conoce que mide 
1,600 m., pelo castaño, ojos pardo* 
nariz aguileña., boca pequeña y co
lor sano, comparecerá en el térmi
no de 15 días contados a partir 
de la publicación de la presente 
requisitoria, en ios «Boletines Ofi
ciales del Estado*» y de Huesca, 
unte ei alférez dei expresado Cuer- 
/>po don Bienvenido López Arias 
juez instructor de este regimienta 
para responder a la causa que se le 
sigue por ei delito de deserción, bu 
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no compareciese en «I 
referido plazo.

Pontevedra 11 de abril de 1937. 
—El alférez juez instructor, Bien 
venido, Mópez. . i

Astorga
En Virtud de lo. acordado en ftrOu 

videncia de esta fecha en el expedien. 
te prevenido en el artículo 6.a del 
Decreto be 10 de enero ultimo sobre 
declaración de responsabilidad ’ civil 
contra Olegario Gutiérrez de Cabo, se 
cita por «tedio de la presente a dLhq 
Olegario Gutiérrez de Cabas vecino 
que fué de Brazuelo y cuya actual 

. residencia o, paradero se desconoce 
para que en el término de oclm 
días hábiles comparezca ante ei Juez 
Instructor don Mag.n O. RevMo Fuer. 
tes4 en «ste Juzgado de Primera Ins. 
tanda de Astorga, personalmente a 
por escritcq para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime proce ,̂ 
dente.

Astorga 14 de abril de 1937.—El 
Secretario judicial. Magín O. Re-vi

Fuechilla
Don Ceferino Marcos Nogales, juez 

municipal de esta villa en fun
ciones de 1.a instancia de la 
misma y su partido ,por hallarse 
el titular en comisión oficial.
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que ante dicho Juzgado se 
tramita de oficio expediente de de
claración de herederos abintestato 
de doña Micaela Paredes Arenillas 
naturaé de Frechilla (Palencia),), 
de 63 años de edad, estado soltera, 
sin profesión especial, hija d© don 
Atanasio y de doña Eugenia, do- 
mí üiada en Carabanchel Alto, cuyo 
¿fallecimiento‘tuvo fugar el día 4 
de febrero def año en curso; y se 
anuncia su muerte intestada, lla
mando a los parientes que se crean 
con derecho a su herencia, pare 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo ,dentro de 30 alas, 
contados desde el siguiente a la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial dei Estado».

Dado en Frechüla a  15 de 'febril 
de 1937.—Ceferino Marcos. — El 
secretario judicial, Benito Groan.
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